
Por: DANIELA MORENO 
BADIOLA

En Suiza, una mujer 
musulmana fue la primera 

persona sancionada por incumplir la 
ley que prohíbe cubrirse el rostro en 
espacios públicos. En el 2021 se aprobó 
dicha normativa por un referéndum, 
entrando en vigor en enero 2025. 

La sanción es una multa de 100 
francos suizos, los cuales se negó a 
pagar alegando islamofobia y desafian-
do las normas del país, lo cual llevó a 

que la penalización se elevara a 1000 
francos, 1300 dolares.

La ley establece la pena indepen-
dientemente de la motivación de 
cubrirse el rostro, evidentemente el fin 
de fondo es la seguridad, pero no 
considera que sea bueno hacer excep-
ciones por religión, ya que entienden 
que dificultan la integración y desafían 
las normas públicas. La realidad es que 
en todas partes del mundo desafían 
estas normas pero en Europa viene 
siendo un gran problema, son muchos y 

proliferan en las calles, generando una 
desigualdad para con los demás 
ciudadanos, pretendiendo aplicar 
solamente sus normas propias. Exigen 
respeto cuando no respetan las del país, 
en nombre de la libertad del cultos. Es 
entendible de ambos lados los argu-
mentos, máxime que el islam ha sido 
muy relacionado con la violencia.

El debate se centra en la integración, 
seguridad y libertad religiosa, frente a 
la identidad cultural del país que 
primaría sobre demandas individuales.

Por: DANIELA MORENO BADIOLA

En el año 2011 se aprobó la ley 
18.795 declarando de interés nacional 
la mejora de las condiciones de acceso a 
la vivienda de interés social, definiendo 
esta de acuerdo a la Ley N° 13.728 de 
1968 como cualquier vivienda econó-
mica o media o de núcleo básico 
evolutivo.

Establece que podrán acceder al 
régimen de beneficios los proyectos de 
inversión vinculados a la construcción, 
refacción, ampliación o reciclaje de 
inmuebles con destino a la vivienda de 

interés social, sea el destino la enajena-
ción, arrendamiento o arrendamiento 
con opción a compra. 

También quedan comprendidas las 
actividades específicas asociadas a la 
mejora en las condiciones de oferta y 
demanda de viviendas de interés social.

Los objetivos son ampliar significa-
tivamente la cantidad de este tipo de 
viviendas disponibles destinadas a las 
modalidades mencionadas. Que se 
facilite el acceso a la vivienda de los 
sectores socio-económicos bajos, 
medios bajos y medios de la población, 
contribuyendo a la integración social y 

al mejor aprovechamiento de los 
servicios de infraestructura ya instala-
dos.

En todos los casos, el Poder 
Ejecutivo deberá requerir las garantías 
que entienda pertinente para el efectivo 
cumplimiento por los beneficiarios de 
las obligaciones vinculadas al otorga-
miento de beneficios tributarios.

En caso de incumplimiento podrá 
disponerse la reliquidación de los 
tributos, las multas y los recargos que 
puedan corresponder, o la imposición 
de multas a fijarse entre 2.600 UI y 
1.300.000 UI. 
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Por: DANIELA MORENO BADIOLA

En el 2013 se aprobó la Ley 19.120, 
que modifica disposiciones del Código 
Penal (CP) en materia de faltas, y 
establece normas relativas a la conser-
vación y cuidado de espacios y/o bienes 
públicos y privados que sean de uso 
público, ya sean urbanos,

suburbanos o rurales.
Entre otros aspectos establece que 

declara de interés general la preserva-
ción de los espacios públicos como 
lugar de convivencia, civismo y 
disfrute, donde todas las personas

puedan desarrollar en libertad sus 
actividades preservando su libre 
circulación, ocio, encuentro y recreo. 
Con respeto a la dignidad y a los 
derechos de los individuos, promovien-
do a su vez, la pluralidad y la libre 
expresión de los diversos fenómenos y 
acontecimientos culturales, políticos y 
religiosos.

Se establecen derechos y deberes 
para el libre uso y goce de dichos 
espacios. Estos son la libertad de uso y 
goce de los espacios públicos de 
acuerdo a lo consagrado por el artículo 
7° de la Constitución de la República. 

Debiéndose mantener el
espacio en condiciones adecuadas 

para la convivencia, sobre la base del 
respeto a la libertad, la dignidad y los 
derechos reconocidos a las demás 
personas.

Otro es el deber de utilizar adecuada-
mente los espacios públicos así como 
sus servicios e instalaciones de acuerdo 
con su naturaleza, destino y finalidad, 
respetando en todo momento el 
derecho del prójimo a su uso y disfrute.

Asimismo todas las personas tienen 
el deber de colaborar con las autorida-
des públicas en la erradicación de las 
conductas que alteren, perturben o 
lesionen la convivencia ciudadana.

Luego existe un capítulo donde 
establece cuales son las faltas por la 
afectación y el deterioro de los espacios 
públicos, castigando con pena de 7 a 30 
días de prestación de trabajo comunita-
rio según art. 367 del CP, a quien 
perpetrara vandalismo y a quien 
realizara las necesidades en los espa-
cios mencionados, fuera de las instala-
ciones destinadas especialmente para 
tal fin.

El art. 368 del CP establece luego de 

esta ley que quien ocupare espacios 
públicos acampando o pernoctando en 
forma  permanente en ellos, será 
castigado con la misma pena, si persiste 
habiendo sido intimado 2 veces de que 
desista de su actitud, por parte de la 
autoridad municipal o policial corres-
pondiente.

Siempre que se constaten las 
conductas referidas, la persona será 
trasladada a una dependencia del 
MiDeS a los efectos de que se recabe su 
identidad, se le ofrezca una alternativa 
adecuada a su situación y se dé cuenta 
al Juez competente.

En su momento fue una ley que 
propuso un cambio de paradigma, dado 
pena cierta a las situaciones menciona-
das que se estaban propagando, por lo 
tanto una solución jurídica y para las 
autoridades. Sin embargo fue muy 
cuestionada ya que muchas personas 
encontraban injusto que alguien que se 
veía obligado a pernoctar o hacer sus 
necesidades en dichos lugares fuera 
asimismo castigado, pero lo cierto es 
que todos tenemos derecho a disfrutar 
estos espacios y tampoco es bueno que 
se deterioren.

Protección de espacios públicos

Por: DANIELA MORENO BADIOLA

El pasado 18 de setiembre se 
cumplieron 79 años de la publicación 
de la ley Nº 10.783, conocida como Ley 
de derechos civiles de la mujer, siendo 
un gran acontecimiento histórico ya 
que estableció la igualdad civil entre 
hombres y mujeres. Otorgando a la 
mujer la capacidad de administrar sus 
propios bienes y los gananciales, sin 
necesidad de venia del marido.

Respecto a la patria potestad, se 
dispuso que se ejerciera en forma 
conjunta por ambos cónyuges, y no 
solamente por el padre como era 
anteriormente. Otra introducción fue 
que la disolución y liquidación de la 
sociedad conyugal podría ser solicita-
da, sin expresión de causa, por cual-
quiera de los cónyuges, así como el 
domicilio conyugal sería fijado por 
ambos cónyuges y no solo por el 

marido.
Otro gran aspecto a destacar es que la 

mujer viuda o divorciada que contraje-
ra nuevo matrimonio, continuaría en el 
ejercicio de la patria potestad, tutela, 
curatela o guarda que se le hubiere 
confiado, así como en la administración 
de los bienes correspondientes, que 
ejercerá con entera independencia del 
nuevo cónyuge. Lo cual le otorgó 
mayor independencia.

Por lo que las mujeres obtuvieron la 
plena capacidad de ejercicio para 
realizar actos jurídicos y administrar 
sus propios bienes, en lugar de tener 
solo capacidad de goce, como ocurría 
antes de la ley.

Asimismo se creó en el Registro 
General de Embargos e Interdicciones 
una sección en que se anotarían las 
capitulaciones matrimoniales, las 
sentencias de disolución de sociedades 
conyugales,los convenios de los padres 

sobre administración de los bienes de 
los hijos menores, su rescisión y las 
resoluciones judiciales provisionales y 
definitivas a que se refiere la ley.

Se trató de un avance significativo 
hacia la igualdad de género en este país, 
reflejando el principio de igualdad 
establecido en la Constitución, siendo 
un camino que se ha continuado 
incansablemente y en el que aún falta 
transitar. Recordar esto nos hace ver 
cuán importante fue esta ley de hace 
apenas 79 años para introducir los 
cambios que eran más que necesarios, 
resulta impensable la vida de las 
mujeres y la opresión antes de la 
mencionada ley.

Algunas disposiciones de esta ley 
siguen vigentes hoy en día, por haber 
sido incorporadas a la actualización del 
Código Civil actual, aprobada por Ley 
Nº 16.603 en 1994.

Derechos civiles de la mujer
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El insigne jurista italiano Prof. Luigi 
Ferrajoli expuso en la Sala Constitución de la 
República ante un nutrido grupo de jueces y 
abogados. Fue presentado ante la concurrencia 
por el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia, Dr. John Pérez Brignani. También 
estuvieron presentes las ministras de la Suprema 
Corte de Justicia Dra. Bernadette Minvielle y 
Dra. Doris Morales

En su exposición, el Prof. Ferrajoli distinguió 
dos tipos de crítica o de agresiones hacia la labor 
de los jueces: una de origen externo a la cultura 
jurídica, de tipo predominantemente político, y 
otra de origen interno, proveniente de la misma 
cultura jurídica.

Señaló que la agresión de origen externo, se 
manifiesta en Italia (su país de origen) y en 
países de occidente como una intolerancia 
creciente por el rol o el papel de control que 
tienen los jueces sobre los delitos de los 
poderosos. El jurista sostuvo que esta hostilidad 
se manifiesta mediante una concepción 
simplificada de la democracia, que la reduce a la 
idea de que la democracia consiste únicamente 
en el voto. En este esquema, la omnipotencia de 
la mayoría permite cualquier tipo de decisión 
arbitraria, como es el sometimiento del poder 
judicial al poder político (y mencionó los casos 
de Israel y México, así como las palabras del 
Presidente Trump contra los jueces de su país). 
Incluso ejemplificó con el caso de Italia, donde 
la presidenta del consejo de ministros se lamentó 
de que los jueces no colaboran con el poder 
ejecutivo y no convalidan los procedimientos, 
sobre todo en temas sensibles como el de los 
migrantes.

Ferrajoli sostuvo que lo que revela esta 
intolerancia contra el Poder Judicial es un cierto 
tipo de analfabetismo institucional, la falta de 
comprensión de la separación de poderes, que 
no reside solamente en el hecho teorizado por 
Montesquieu en el sentido que el poder debe 
limitar al poder, sino en un planteamiento más 
fuerte, en la oposición entre las fuentes de 
legitimación de los poderes políticos, los 
poderes de gobierno, y la fuente de legitimación 
de la judicatura.

Sobre este punto explicó que la fuente de 
legitimación de la actividad del gobierno en una 
democracia es la representatividad política y que 
la renovación del derecho vigente es de 
competencia de la política, y que es democrática 
en tanto es expresión representativa de la 
voluntad de los electores. Por otra lado, la fuente 
de legitimación de la judicatura es opuesta. Un 
juez es legítimamente un juez en tanto tiene la 
fuerza gracias a su independencia de absolver en 
ausencia de prueba en materia penal cuando 
todos, el gobierno, la prensa, la opinión pública, 
quieren la condena. Y también es gracias a su 
independencia que tiene la fuerza de condenar a 
un poderoso, por ejemplo, cuando todos, el 
gobierno, la prensa o la opinión pública 
requieren la absolución. Ese es el papel del juez, 
sostuvo Ferrajoli.

Aseguró también que existe otra fuente de 

legitimacion: la garantía de los derechos 
humanos, que son derechos de todos y derechos 
que se ejercen virtualmente contra la mayoría. 
Es un obviedad decir que los jueces tienen el 
papel de garantizar estos derechos ante el 
arbitrio policial o la fiscalía, sostuvo. Y agregó 
que los jueces tienen también la función de 
garantizar la tutela de los derechos humanos 
respecto del mismo legislador, porque en un 
estado de derecho la ley está sometida a la 
constitución.

El juez, y también la cultura jurídica, tienen 

un papel crítico respecto al derecho, en el 
sentido de que deben identificar la invalidez de 
una norma en contraste con la constitución.

Contrariamente, a una tesis muy demagógica 
según la cual los jueces hacen política cuando 
juzgan a los poderosos, esa independencia es 
también una garantía de la política, manifestada 
en su forma más elevada, en la ley. La sujeción a 
la ley es la máxima garantía para la política.

Ferrajoli también alertó sobre un ataque a la 
separación de los poderes que proviene de la 
misma cultura jurídica, formada por una serie de 
doctrinas que consideran la actividad de los 
jueces como una actividad creativa de nuevo 
derecho. Esto es un ataque a la subordinación del 
derecho a la ley, al principio de legalidad y a la 
separación de poderes, aseguró.

Creo que esta tesis confunde interpretación 
con creación y esto es inaceptable, dijo el 
maestro.

El derecho es un hecho linguístico cuyo 
instrumento de observación es la interpretación. 
Hablar de creación sería como decir que la 
sinfonía de Beethoven, que es interpretada 
diversamente por varias orquestas, está siendo 
creada por el director de la orquesta que la 
interpreta, y no es así, porque son meras 
interpretaciones, sostuvo Ferrajoli.

También mencionó a Hans Kelsen (jurista 
austríaco) a quien sindicó como responsable de 
propiciar una teoría creacionista en sentido débil 
y también en sentido fuerte. En sentido débil, 
porque considera la estructura normativa en el 
sentido de que cada acto normativo es aplicación 
de la norma superior y creación de la norma 
subordinada.

Respecto de la teoría principialista (Robert 
Alexy y Manuel Atienza) dijo que la misma 
considera a todas las normas constitucionales 
como principios.

Estas doctrinas son, obviamente, contrarias a 

la separación de poderes, aseguró.
"Si nuestros gobernantes no fueran tan 

ignorantes sobre estas doctrinas, tendrían un 
buen argumento para intentar limitar la 
independencia de los jueces" enfatizó Ferrajoli.

Debemos ser conscientes de una banalidad 
en la filosofía de la ciencia y es que la verdad 
empírica siempre es una verdad relativa, una 
verdad opinable en derecho, siendo siempre 
posibles diversas interpretaciones en un arco 
muy limitado, naturalmente.

El progreso de la ciencia ha demostrado que 
la verdad científica es modificable, como la 
verdad científica del tiempo de Newton ha sido 
integrada por los aportes de Einstein. La misma 
cosa se puede decir de la verdad histórica. 
Siempre la verdad histórica es una verdad 
relativa, probabilística. Desde Bertrand Russell 
la única verdad absoluta es la verdad lógica, de 
la matemática, por la simple razón de que es una 
verdad tautológica, en la que las conclusiones 
son implicadas de las premisas, sostuvo 
Ferrajoli, para citar luego el conocido argumen-
to escéptico del mencionado filósofo británico: 
puede que el mundo haya sido creado en la 
última hora y no podemos tener certeza sobre 
esto, porque podríamos ser involuntarias 
víctimas de una alucinación colectiva. No se 
puede demostrar que esta afirmación es falsa. La 
verdad absoluta no es predicable por enunciados 
empíricos y, naturalmente, tampoco por 
enunciados jurídicos ni por enunciados fácticos.

La sentencia siempre es el producto de una 
ponderación, dijo Ferrajoli.

Más adelante agregó que existe otra cuestión 
epistemológica muy importante. En la 
ponderación de los casos de incertidumbre, los 
teóricos principialistas sostienen que se 
ponderan los principios, las normas. Y esto es 
imposible. Las normas son siempre las mismas, 
no se pueden ponderar. Lo que cambia son los 
hechos. No existe un caso igual al otro. Todos 
son diferentes. Tomemos el caso de la legítima 
defensa o el estado de necesidad: no se da una 
ponderación entre el delito de homicidio o de 
lesiones, sino que debemos ver el hecho de que 
la ponderación se hace con los datos irrepetibles, 
específicos. La proporcionalidad entre la 
defensa y la ofensa. No es una ponderación entre 
normas, sino una ponderación de los hechos, 
aseguró Ferrajoli.

Existe una dimensión que los jueces tienden 
a ignorar. La tendencia prevalente es que la 
jurisdicción consiste en la certidumbre de la 
verdad procesal, es decir, la verdad jurídica, la 
verdad factual. Pero existe otra dimensión, la 
dimensión equitativa, que no consiste en una 
corrección de la ley o una excepción respecto a 
la ley, consiste en una dimensión indispensable 
para cualquier tipo de juicio. Un juez no puede 
limitarse a la verdad factual, a la verdad jurídica. 
El robo de una mina no es el robo de un 
diamante.

La misma cosa se puede decir para todos los 
hechos. Es necesaria la comprensión equitativa, 

Nuestros gobernantes tendrían buen 
argumento para limitar a los jueces 
con ciertas doctrinas, dijo el jurista Ferrajoli
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Por: DANIELA MORENO BADIOLA

Una sentencia de la Suprema Corte 
de Justicia (SCJ), en casación, hizo 
lugar a la reclamación por el falleci-
miento de una testigo protegida en un 
caso de homicidio. Se debió acudir a 
dicho recurso ya que, en primera y 
segunda instancia no tuvo éxito la 
pretensión, sin embargo esta última 
sentencia condena al Ministerio del 
Interior a indemnizar a la familia de la 
víctima por un monto de U$S 47.000. 
La pretensión inicial era de U$S 
200.000.

El fundamento de la demanda es que 
la policía dejó de custodiarla y la 
mataron por haber declarado en un caso 
de homicidio que ocurrió en el 2017. El 
asesino se acercó a ella antes de 
dispararle y le dijo “por alcahueta”.

La actual víctima no quería declarar 
como testigo, una de las razones era que 
tenía antecedentes penales y eso le 
podía jugar en contra en medio de una 
investigación por homicidio, pero la 

otra razón es que temía represalias 
contra ella o su familia. Expresó que 
desde la Justicia la habían amenazado, 
si no testificaba podía ser procesada por 
12 años y perder a su hijo hasta que él 
fuera mayor de edad.

Luego de declarar, como persistía el 
miedo a las represalias, se le otorgó 
custodia policial. Sin embargo existen 
una serie de contradicciones de lo que 
pasó después, a los pocos días se dieron 
cuenta de que la testigo que debían 
proteger no estaba yendo a su casa, al 
preguntar por ella, comentaron que se 
había ido del barrio. Los policías 
dejaron de ir, afirmando que fue el juez 
quien levantó la medida de custodia, 
pero por el contrario éste asegura que se 
enteró que se había levantado la medida 
cuando supo del asesinato.

La defensa de la policía, que debía 
custodiarla, fue que no la encontraron 
donde se suponía que vivía, se mudó sin 
avisar, por tanto evitó que la cuidaran.

Las sentencias anteriores entendie-
ron que la testigo debió haber avisado 

que había cambiado de dirección, lo 
cual resulta lógico, pero la SCJ no 
entiende cómo siendo custodiada, se 
mudó o se le fue a plena vista de la 
policía. Que tampoco estos adoptaron 
ninguna medida urgente para ubicar su 
paradero y, lo que fue peor, pretendió 
que se dejaran las medidas sin efecto así 
como hacer responsable de ello al juez 
diciendo que él había ordenado 
levantar la custodia, cuando ello no fue 
así. Esa actitud demuestra grave 
negligencia, y en eso se basó la senten-
cia de la SCJ, no preocuparse durante 
diez días de si la persona que tenían que 
proteger, estaría en inminente riesgo de 
muerte. Los funcionarios actuaron con 
negligencia en el cumplimiento de una 
obligación concreta impuesta judicial-
mente, lo que es reprochable al 
Ministerio del Interior.

Todo esto ocurrió un semestre antes 
de que entrara en vigencia el nuevo 
Código del Proceso Penal y se creara el 
programa de protección de víctimas y 
testigos de delitos de la Fiscalía. 

Testigos protegidos en Uruguay

Amparo por suspensión de demolición
Por: DANIELA MORENO BADIOLA

Se presentó por parte de una ONG 
que promueve el reconocimiento y 
recuperación del patrimonio arquitec-
tónico y urbanístico, un recurso de 
amparo, el cual resultó a favor, ante la 
demolición que se estaba por llevar a 
cabo en una casa de estilo art decó por la 
zona de Parque Rodó que su construc-
ción data de 1929.

La construcción tiene vitrales hechos 
por el mismo artista que realizó los del 
Palacio Santos y los del Legislativo, a 

su vez se utilizó mármol sobrante de 
este último. Debido a esto y a su estilo 
de construcción, el derecho en el que se 
fundó el recurso fue en el art. 34 de la 
Constitución, que establece que “toda 
la riqueza artística o histórica del país, 
sea quien fuere su dueño, constituye el 
tesoro cultural de la Nación, y estará 
bajo la salvaguardia del Estado y la ley 
establecerá lo que estime oportuno para 
su defensa”. La ONG la entiende como 
una “Joya arquitectónica y de valor 
identitario”, su arquitecto fue referente 
del estilo arquitectónico mencionado. 

Por todo lo antedicho es que al entender 
del actor de recurso, se trata de una 
construcción que debe ser protegida, al 
demolerla se pierde parte de nuestra 
cultura e identidad, además de una 
construcción muy interesante de ver y 
estudiar, que sin dudas decora nuestro 
paisaje.

Asimismo alegaron una irregulari-
dad, si bien en el permiso de demoli-
ción figura que está en un área de 
“régimen general”, en realidad se 
encuentra dentro de un área de régimen 
patrimonial.

que tiene siempre un valor de indulgencia. Esta 
dimensión equitativa consiste en la compren-
sión de la irrepetibilidad del caso, de sus 
circunstancias.

El juez tiene siempre el papel de la compren-
sión equitativa del hecho y también de la 
ponderación equitativa cuando se está ante un 
concurso de normas, aseguró el jurista.

¿Qué necesidad tenemos de hablar de 

ponderación de normas cuando esta concepción 
de la ponderación entre principios, de la 
creación de nuevo derecho, consiste en la 
posibilidad del juez de determinar qué norma 
debe aplicar?

¿Qué necesidad tenemos de esta tesis que 
tiene por efecto violar la separación de poderes, 
de violar el principìo de legalidad, la sujeción 
del juez a la ley, la fuente de legitimación, que es 

opuesta, diversa, diferente a la fuente de 
legitimación de la política, que es la representa-
tividad? se preguntó Ferrajoli.

Creo que hoy, uno de los papeles más 
importantes de la cultura jurídica debería ser la 
ciencia de la legislación, no solamente la ciencia 
de la interpretación, sino la ciencia de la 
construcción del derecho, concluyó el insigne 
jurista italiano, poniendo fin a su exposición.
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Por: DANIELA MORENO BADIOLA

Agilización de comunicación de retenciones judiciales
Por: DANIELA MORENO BADIOLA

Atento a la histórica demora de comuni-
cación entre el Poder Judicial y organismos 
estatales, hace ya años que los oficios de 
retención de haberes para pago de pensio-
nes alimenticias se envían electrónicamen-
te de manera directa entre este organismo y 
el Banco de Previsión Social (BPS). Sin 
embargo persisten las demoras e incluso 
algunas veces figura como enviado, y como 
recibido por el BPS pero en el ínterin se 
traspapeló. Por lo que en el mes de febrero, 
ambos organismos suscribieron un 
convenio con la finalidad de establecer un 
ámbito de actuación conjunta, asegurando 

el cumplimiento del servicio de pensiones 
alimenticias y otras retenciones judiciales 
ordenadas, agilizando aún más el envío y 
recepción de oficios a través del sistema de 
gestión de Juzgados Multimateria. El fin es 
asegurar la utilidad de los mismos, en 
virtud de la cantidad de comunicaciones 
que se hacen al organismo. 

El intercambio de dichas comunicaciones 
se instrumentará gradualmente de la siguiente 
manera. El convenio entró en vigencia el día 
19 de marzo de 2025 en los Juzgados 
Letrados de Familia de 19º y 20º Turnos en 
primer lugar, las que serán sedes piloto. La 
interoperatividad se extenderá a todos los 
juzgados letrados de Familia y Familia 

Especializado de Montevideo el 2 de abril 
siguiente.

Para las sedes judiciales del interior del 
país con competencia en materia de Familia 
Especializado y Género, el convenio 
entrará en vigencia a partir del próximo 5 de 
mayo.

División Tecnología estará a cargo de 
comunicar oportunamente los medios para 
acceder a la capacitación del personal que 
participará de las mencionadas operacio-
nes.

De este modo continúa la tendencia a 
mejorar los servicios de la justicia, otorgando 
más celeridad y por tanto, mejor aplicación de 
la justifica en definitiva.

Por: DANIELA MORENO BADIOLA

En virtud de lo dispuesto en normas 
sobre impuesto a las apuestas, se 
entendió que era menester establecer 
normas reglamentarias para la liquida-
ción del tributo. 

Se dispone como hecho generador la 
realización de apuestas en Uruguay a 
través de máquinas electrónicas de 
juegos de azar o de apuestas automáti-
cas de resolución inmediata, instaladas 

en casinos o salas de entretenimiento 
expresamente autorizadas por ley.

Se considera configurado con la 
realización de cada apuesta en dinero 
con independencia del medio en que se 
lleve a cabo la misma, el cual compren-
derá entre otros, fichas, monedas, 
billetes, dinero electrónico u otros 
instrumentos similares que permitan 
materializarla. Los contribuyentes de 
este impuesto son las personas físicas 
que realicen las apuestas gravadas. 

Son responsables sustitutos del 
impuesto las entidades que exploten el 
juego en las modalidades referidas, 
quienes deberán verter en las condicio-
nes y plazos DGI una suma equivalente 
al 0,75% del monto de la apuesta de 
forma mensual.

Se entiende por apuesta a la suma en 
dinero originalmente arriesgada por el 
apostador, sin considerar las sucesivas 
ganancias que se generan a lo largo del 
ciclo de juego. 

Impuesto a las apuestas

Por: DANIELA MORENO 
BADIOLA

Se modificó por decreto 121/025 el 
anterior sobre la materia, el No 332/000 
dando nueva redacción a los arts. 1, 2 y 
4, que refieren al depósito de los fondos 
provenientes de los préstamos de 
organismos internacionales, institucio-
nes o gobiernos extranjeros, en los que 
el Estado asume responsabilidad 

directa o de garante en los convenios 
respectivos.

En mérito a la necesidad de introdu-
cir mejoras que conlleven a una mayor 
simplificación del procedimiento y a la 
optimización de la eficiencia financiera 
y administrativa en la gestión de las 
partidas recibidas mencionadas es que 
se efectuaron las modificaciones. 
Estableciendo entre otras que el Banco 
Central del Uruguay habilitará la 

creación de cuentas corrientes por cada 
préstamo.

Estas modificaciones serán de 
aplicación una vez que las instituciones 
intervinientes hayan realizado los 
ajustes requeridos en sus sistemas, 
debiendo completarse la implementa-
ción dentro de un plazo de noventa días 
corridos a partir de la fecha de publica-
ción del decreto.

Modificación al régimen de 
préstamos internacionales
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Regulación del sistema de enseñanza terciaria privada
Por: DANIELA MORENO BADIOLA

Se derogó el decreto 316/024, 
efectuado por la presidencia anterior 
relativo a autorizaciones a universida-
des privadas. Dicho decreto de fecha 
noviembre de 2024, no solo las regulaba 
sino que además autorizaba dándoles la 
calidad de definitiva a cuatro universi-
dades y a la Asociación Cristiana de 
Jóvenes.

La derogación fue por requerimiento 
del Ministerio de Educación y Cultura 
(MEC), quedando entonces vigente el 
Decreto 104/014 el que había sido 
sustituido por el anteriormente mencio-
nado,  ambos reglamentarios del 
Decreto-ley N.° 15661, que dispone que 
las instituciones que tengan autoriza-
ción definitiva “podrán cambiar 
modalidades, modificar planes de 
estudio, cambiar la denominación del 
título final, crear nuevas orientaciones y 
titulaciones intermedias de carreras 

reconocidas, incluyendo doctorados, 
así como abrir nuevas sedes e impartir 
en ellas carreras ya reconocidas, sin otro 
trámite que informar al MEC a los 
efectos del reconocimiento y registro de 
los títulos”.

El decreto ahora derogado, permitía 
entonces al acreditar la calidad de 
definitiva, que dichas universidades 
privadas puedan brindar carreras 
enteramente virtuales. 

Sin embargo este gobierno advirtió 
que el decreto “fue elaborado sin el 
a sesoramien to  de  l a  Comis ión 
Coordinadora de la Educación previsto 
en el artículo 108 de la Ley N.° 18437 
[…] así como tampoco del del Área de 
Educación Superior ni del Concejo 
Consultivo de Enseñanza Terciaria 
Privada”, el cual expresó que hubieran 
realizado aportes a dicho decreto. 
Asimismo la UdelaR interpuso un 
recurso de revocación contra el decreto, 
por afectarle derechos e intereses 

legítimos, el cual fue desestimado en 
febrero de 2025.

Por lo que el MEC busca elaborar 
“una propuesta de actualización de la 
normativa que regule el sistema de 
enseñanza terciaria privada”, mejorán-
dolo pero no del modo que se había 
hecho, con el fin de beneficiar el 
proceso de internacionalización y la 
aceleración de conocimiento pero 
creando normas con transparencia. La 
realidad es que resulta de poca seguri-
dad jurídica ya que seguramente ya se 
había comenzado a trabajar en planifi-
cación de dichas modalidades de 
estudio y seguramente ya tendrían 
alumnos. Pero por otro lado los conce-
jos mencionados son los encargados de 
asesorar al Poder Ejecutivo en la 
materia y no aprobaron el modo en que 
se efectuó el mencionado decreto 
reglamentario ni su contenido, por lo 
cual resulta de interés que se revea con 
su opinión.

Por: DANIELA MORENO BADIOLA

En Argentina se firmó el decreto No 
366/2025 que dispone nuevas condiciones 
para ingresar y vivir allí, lo cual, como rige 
para todos los países, también afecta a 
uruguayos que deseen entrar al país.

Lo que se solicita es un seguro de salud 
obligatorio, sin establecer mínimo de días, 
por lo que aunque sea por un fin de semana, 
o un día, deberá contarse con él. Es muy 
común que desde Uruguay se concurra al 
vecino país por una reunión de trabajo por 
un día por ejemplo, y desde ahora se deberá 
solicitar este seguro de salud requerido 

aunque sea por el ingreso por horas.
La finalidad de este decreto es que solo 

los residentes permanentes podrán acceder 
al sistema público en igualdad con los 
ciudadanos argentinos. Esto con el fin de 
que quienes no pagan impuestos en el país 
no puedan beneficiarse de sus servicios de 
salud pública, en virtud de la enorme 
cantidad de migrantes sin residencia que 
existen, sin embargo garantiza atención 
médica en emergencias, debido a ser un 
derecho humano básico. Prohibiéndoles a 
quienes estén en situación migratoria 
irregular que trabajen en el país, en parte 

debido a que se los suele contratar por 
menos salario que a los demás, informali-
zando exponencialmente el trabajo.

En virtud de el gran ingreso migratorio, 
también se fortalecen los controles 
fronterizos y los requisitos para obtener 
residencia o ciudadanía, con el fin de que no 
sea tan sencillo como lo es hoy en día, por 
un evidente desborde. Los requisitos para 
obtener la ciudadanía será contar con dos 
años de residencia legal y continua, salvo 
que inviertan más de U$S 500.000, de ese 
modo se accede directamente a la ciudada-
nía.

Reforma migratoria en derecho comparado

Por: DANIELA MORENO BADIOLA

El proyecto de presupuesto, prevé la 
creación de una Fiscalía especializada 
en Cibercrimen, y una nueva fiscalía en 
Ciudad del Plata, disponiendo para 
cada una 15 millones de pesos anuales a 
partir de enero de 2027. Asimismo 
pretende la creación de una nueva 
Fiscalía de Violencia Doméstica y 

Violencia Basada en Género en 
Montevideo, a partir de la misma fecha.

A su vez se pretende crear la Escuela 
de Fiscales del Uruguay, la que 
formaría a los aspirantes a ingresar 
como fiscales, hoy en día solamente 
deben dar un examen para acceder a 
puesto, así como también brindaría 
formación permanente a los fiscales, la 
misma dependería del fiscal de Corte, 

con un presupuesto destinado de 
10.700.000 pesos.

Por otra parte, se dispone que el 10% 
del salario percibido por personas 
privadas de libertad sea destinado a 
gastos de funcionamiento para el 
fortalecimiento de la política de 
atención y protección a víctimas y 
testigos de los delitos.

Creación de nuevas Fiscalías
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Por: DANIELA MORENO BADIOLA

Se desarrollan en Montevideo, las IV 
Jornadas de Debate de Derecho 
Probatorio organizado por el Foro 
Uruguayo de Derecho Probatorio y con 
el apoyo de la Fundación de Cultura 
Universitaria. Reuniendo a expertos y 
abogados de Uruguay,  España, 
Argentina, Brasil, Colombia y Chile.

Se llevarán a cabo nueve mesas 
temáticas, las que se tratarán de: prueba 
testimonial, colaboración procesal y 
prueba, prueba y medidas de coerción 

en el proceso penal (con especial 
énfasis en la prisión preventiva), 
dificultades probatorias en las distintas 
etapas del proceso penal, prueba en 
procesos de familia, civiles, comercia-
les y laborales, procesos en lo conten-
cioso administrativo, razonamiento 
probatorio y teoría del derecho, y 
prueba y tecnología.

La finalidad es el intercambio 
interdisciplinario que requiere la 
discusión del derecho probatorio ya 
que se trata de uno de los elementos 
fundamentales del juicio ya que el juez 

solamente toma como cierto lo que 
surge probado en el juicio, por lo tanto 
la sentencia dependerá de qué se probó 
y qué no. 

Desde el Foro se resalta la necesarie-
dad de razonamiento probatorio no 
solamente para los procesos judiciales, 
sino para los Estados de Derecho en 
general y de las garantías de todas las 
personas. Sobre todo por los desafíos 
que plantea el mundo moderno con las 
fake news y la inteligencia artificial que 
pueden afectar a la democracia.

Derecho probatorio

Por: DANIELA MORENO BADIOLA

Según acordada Nº 8247, del 12 de 
junio del coriente, se estableció que el 
timbre Tasa Judicial sería adquirida 
por el usuario desde la Ventanilla 
Única Judicial, asociándola al número 
de expediente en el que se presentará el 
escrito correspondiente. La decisión 
se fundó en la impracticidad que 
genera la expedicion del timbre 
complementario. De este modo, el 
sistema genera una constancia de 
dicha compra de timbre, la que se 
deberá adjuntar al escrito al momento 
de su presentación. La circular Nº 
094/2025 se libró con el fin de comuni-
car lo antedicho.

Sin embargo dicha normativa nunca 
estableció plazos, sino que se limita a 
decir que la implementación será de 
forma progresiva, los cambios tecnoló-
gicos siempre han sido introducidos de 
forma progresiva, librando nuevas 
acordadas cuando se establecía la 
obigatoriedad. Por costumbre de años, 
ya que siempre los timbres han sido 
físicos, se continuó en la prácita 

utilizando de este modo. Pero ha 
ocurrido confusiones en algunos 
Juzgados Civiles, los primeros días de 
agosto ya algunos jueces estaban 
reclamando la tasa electrónica a pesar 
de haber estado paga de forma física, lo 
cual resulta sumamente injusto ya que 
el dinero ya se virtió a dicho impuesto 
por lo que no corresponde estar 
tributando de manera doble y que el 
destino de la tasa judicial se vea 
doblemente arecentado. Si se pegó 
dicho timbre y no existía obligatorie-
dad comunicada no se debió tener por 
no repuesta la tributación de ningún 
modo.

Recién el día 13 de agosto surge el 
aviso oficial en la página del Poder 
Judicial que rige el pago electónico 
obligatorio de tasa judicial para 
juzgados civiles, por lo que se entende-
ría que sería recién a partir de dicho 
comunicado que la tasa física no tiene 
más validez. En el cuerpo del texto 
expresa que desde el día 1 de agosto el 
Poder Judicial habilitó el pago de Tasa 
Judicial exclusivamente por medios 

electrónicos, pero no establece con 
claridad que era obligatorio desde allí, 
además tampoco podría comunicarse 
una obligatoriedad retroactiva.

Por lo que hasta antes del comunica-
do del pasado 13 de agosto, no debería 
ser obligatoria, asimismo tampoco se 
publicó circular estableciendo la 
invalidez de la tasa física. Lo que queda 
claro es que sin dudas desde dicha fecha 
ya no se puede utilizar la tasa física en 
las Sedes Civiles.

Debido al cambio de monto de forma 
cuatrimestral, sólo será posible su 
utilizacion dentro de dicho periodo, al 
cambiar el monto ya no se podrá utilzar 
la tasa electrónica, pudiéndose reasig-
nar solamente en el mismo período si 
no se presento el escrito o no fue 
validada por la oficina, sobre quien 
caerá la obligatoriedad de validarla.

La normativa expresa que junto con 
la culminacion de este proceso se 
dejarán de imprimir timbres de tasa 
físicos. Se podrá abonar mediante 
institución bancaria o redes de cobran-
za.

Tasa judicial electrónica

Por: DANIELA MORENO BADIOLA

A partir del 8 de setiembre de 2025, se 
dispuso por circular Nº 121/2025 el control de la 
obligatoriedad del voto de las elecciones 
municipales, según lo dispuesto por el artículo 

18 de la Ley 16.017, durante los ciento veinte 
días siguientes. La misma exhorta al estricto 
cumplimiento a lo dispuesto por Circular nº 
109/2024, la cual establece el sistema de control. 
El mismo será por parte de los profesionales, 
ingresando desde Ventanilla Única Judicial la 
constancia de voto escaneada o descargada, así 

como las de las Partes que representan, las que 
serán validadas por el Jerarca de la Oficina, 
quedando el Profesional autorizado para 
continuar con la tramitación de todos sus 
expedientes. Asimismo se adjunta en dicha 
circular el manual explicativo, que también 
estará accesible en Ventanilla Única.

Control de voto



La Suprema Corte de Justicia 
conformó tres mesas de trabajo 
orientadas a la elaboración de propues-
tas de reforma legislativa en las áreas 
civil, familia y laboral, en ejercicio de 
la facultad colegislativa que le otorga el 
artículo 240 de la Constitución de la 
República.

El objetivo de esta iniciativa es 
generar insumos que permitan simplifi-
car procesos, superar dificultades 
procesales identificadas en la práctica 
judicial, ordenar el sistema y hacerlo 
más eficiente, con una mirada puesta en 
la protección de derechos y en la mejora 
de la vida de las personas.

Las mesas están integradas por 
jueces, juezas, ministros y ministras de 
Tribunales, así como por profesores de 
derecho, quienes aportan su perspecti-
va académica. En particular, participan:

Civil: Dr. Edgardo Ettlin, Dr. 
Germán Olivera, Dr. Diego Saravia, Dr. 
Ignacio Rivero, Dr. Gabriel Valentín y 
Dra. Alexandra Facal.

Laboral: Laboral: Dra. Verónica 

Scavone, Dra. Mónica Ivanovich, Dra. 
María Isabel Rodríguez González, Dr. 
José Luis Nicola Trías y Dr. Santiago 
Pereira Campos.

Familia: Dra. Mónica González, 

Dra. María Noel Tonarelli, Dra. María 
Eugenia Emmenengger, Dra. Raquel 
Gini, Dra. Carolina Bird y Dr. Daniel 
Cabeza Loriente.

La coordinación está a cargo de los 
Secretarios Letrados de la Suprema 
Corte de Justicia, Dra. Gabriela 
Figueroa y Dr. Juan Pablo Novella.

Con esta experiencia, la Corte 
reafirma su actitud proactiva y de 
apertura, enfocada en bajar los tiempos 
de respuesta judicial, asegurar coheren-
cia en el sistema y fortalecer la tutela 
efectiva de los derechos de todas las 
personas.

Un sistema de justicia más humano 
es un sistema que protege mejor los 
derechos, subrayándose que este 
esfuerzo busca acercar la justicia a la 
ciudadanía y garantizar que los proce-
sos sean más simples, rápidos y claros.
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Por: DANIELA MORENO BADIOLA

Se aprobó decreto donde luce la 
"Estrategia Nacional para la Lucha contra 
el Lavado de Activos, el Financiamiento 
del Terrorismo y la Proliferación de Armas 
de Destrucción Masiva", se trata de una 
propuesta con las políticas nacionales en 
materia de lavado de activos y financia-
miento del terrorismo para el período 
2025-2030, elaborada en coordinación con 
los distintos organismos involucrados. 
Propone la estrategia nacional para 

combatir estas cuestiones, a partir del 
desarrollo de los componentes preventi-
vos, represivos y de inteligencia financiera 
del sistema, asegurando la realización de 
diagnósticos periódicos generales que 
permitan identificar vulnerabilidades y 
riesgos, a efectos de posibilitar los ajustes 
que resulten necesarios en cuanto a 
objetivos, prioridades y planes de acción.

La finalidad es asegurar el empleo 
coordinado de los medios y recursos del 
Estado a efectos de prevenir, detectar y 
reprimir con eficacia la circulación de 

activos de origen delictivo, la utilización 
de fondos para financiar el terrorismo y la 
proliferación de armas de destrucción 
masiva.

Se clasificó como información reserva-
da toda la información y documentación 
relativa a planes de acción, cronogramas, 
actividades, comunicaciones, correspon-
dencia e intercambios de información y 
documentación recibida o mantenida con 
otros Estados, organizaciones y entidades 
públicas o privadas, estrategias, enlaces y 
operaciones materiales.

Lucha contra lavado de activos

Por: DANIELA MORENO BADIOLA

El reciente proyecto de ley de presu-
puesto, introduciría cambios en relación a 
la sustitución y subrogación de fiscales y 
jueces, de aprobarse el proyecto, a los 
fiscales suplentes se les atribuirá la potestad 
de suplir “con carácter específico y 
provisorio, cuando las necesidades del 
servicio así lo impongan, a los Fiscales 
Letrados de Montevideo, Fiscales Letrados 
Especializados y Fiscales Letrados 

Departamentales”, hoy en día solo pueden 
subrogar, es decir solamente ocupar el lugar 
del que no puede ejercerlo, para ciertas 
acciones determinadas. Dicho proyecto 
dispone también que el fiscal de Corte y el 
procurador general de la Nación queden 
eximidos de participar en tribunales 
superiores de ascensos y recursos militares 
y del asesoramiento de la Junta de 
Transparencia y Ética Pública.

Con respecto a los jueces, se modificaría 
el artículo 209 del Código General de 

Proceso, que prevé los mecanismos y las 
responsabilidades de los magistrados 
ascendidos y suplentes en las diferentes 
etapas del proceso. 

El artículo 482, dispone que cuando un 
funcionario del Poder Judicial sea imputa-
do, condenado o se le haya dispuesto 
medidas alternativas a la prisión o cautela-
res “el juez de la causa dará cuenta de lo 
actuado, de inmediato y por escrito, a la 
Suprema Corte de Justicia”. En los mismos 
términos se aplicaría a los abogados. 

Probables cambios respecto a fiscales, jueces y abogados

SCJ instaló mesas de trabajo para 
impulsar reformas legislativas en 
materia civil, familia y laboral
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Proceso de divorcio
Por: DANIELA MORENO BADIOLA

Con el nuevo proyecto de ley de 
presupuesto se prevé simplificar los 
divorcios por sola voluntad de uno de los 
cónyuges.

Pretende eliminar el requisito de 
antigüedad de matrimonio, que 
actualmente es de dos años y bajar el 
número de audiencias necesarias.

Según normativa actual, se requiere 
realizar tres audiencias, con un plazo de 
60 días entre sí.

En la primera se cita a ambos 
cónyuges para intentar la conciliación, 
y en caso de existir menores en común, 
se resolverá la pensión alimenticia que 
el cónyuge que no vivirá con ellos debe 

suministrar y se resolverá sobre la 
situación provisoria de los bienes.

La siguiente audiencia será con el fin 
de que concurra el gestionante a 
manifestar que continúa su voluntad de 
divorciarse.

En la última audiencia se cita 
nuevamente a  ambos cónyuges 
intentando nuevamente la conciliación 
entre ellos. En caso de oposición del 
otro cónyuge, se decretará siempre el 
divorcio por ser de orden público.

El proyecto propone comprimir todo 
en una audiencia única, en la que se le 
consultará al cónyuge que inició el 
proceso si persiste en su voluntad de 
divorciarse, se resolverá la situación de 
los menores y si la voluntad de poner 

fin al vínculo matrimonial persiste, se 
dictará sentencia decretando el 
divorcio.

Esta nueva modificación iría de la 
mano con el principio de economía 
procesal, así como de celeridad, no 
ocupando horas de audiencia en 
cuestiones innecesarias, ya que este 
proceso hoy en día es tedioso y 
desanima a las personas a divorciarse. 
Dichas horas de audiencia pueden ser 
ocupadas para cuestiones como 
pensiones alimenticias, congruas y 
visitas, que tienen un atraso de hasta 
tres meses en llevarse a cabo la 
audiencia. Por lo que sería un gran 
avance para la práctica. 

Por: DANIELA MORENO BADIOLA

De aprobarse el proyecto de ley de 
presupuesto tal como está, se crearán 
dos juzgados especializados en 
violencia hacia las mujeres basada en 
género en Ciudad del Plata, para lo que 

se dispondría de unos 78 millones de 
pesos a partir de enero de 2027. Se 
crearían varios cargos para el funciona-
miento de los juzgados letrados, la 
Defensoría Pública y la Unidad I.T.F.
Otro de los cambios es que quitaría de 
las competencias de la Suprema Corte 

de Justicia, en materia penal, actuar “en 
consulta, ejerciendo la superintenden-
cia correctiva, administrativa y 
disciplinaria respecto de aquellas 
causas en las que no hubiere existido 
apelación”.

Más cambios en el Poder Judicial

La Dirección General de los Servicios 
Administrativos comunica que, a partir 
del 8 de setiembre de 2025, se modifi-
cará el sistema de atención para 
diversos trámites ante la Inspección 
General de los Registros Notariales 
(IGRN).
A partir de esa fecha, dejará de utilizar-
se el sistema de agendas para el retiro 
de rúbricas, legalizaciones, encuader-
naciones y visitas no observadas, que 
pasarán a gestionarse exclusivamente 
de forma presencial y por orden de 
llegada, durante todo el horario de 
atención.
El ingreso de expedientes nuevos, 
consultas, levantamiento de observa-
ciones y retiro de trámites en curso 
también se atenderá por orden de 
llegada, en el horario de 12 a 14 horas.

Por su parte, seguirán requiriendo 
agenda las solicitudes al Archivo de 
Registros Notariales (según el sistema 
híbrido dispuesto en la Circular N.º 
72/2025), así como el ingreso de 
rúbricas, legalizaciones y encuaderna-
ciones.
Asimismo, se recuerda que, a partir del 
1º de noviembre de 2025, quienes 
gestionen la habilitación de Cuadernos 
de Protocolo del año 2026 tendrán que 
presentar, previamente, los Registros 
encuadernados hasta 2022 sin observa-
ciones, contar con el comprobante de 
entrega en la Caja Notarial de los 
Registros 2023 y haber retirado toda la 
visita pronta y sin observaciones.
Los escribanos con registros observa-
dos deberán comunicarse exclusiva-
mente por vía telefónica con el escriba-

no de control para coordinar el levanta-
miento. La IGRN no evacua consultas 
técnicas, salvo en el marco de sus tareas 
de control.
Por mayor información pueden 
ingresar a 
https://www.poderjudicial.gub.uy/insti
tucional/inspeccion-de-registros-
notariales.html donde podrán acceder a 
un menú con los diferentes trámites y 
consultas que se realizan en la inspec-
ción. El acceso directo a este apartado 
es a través del menú principal del sitio 
web del Poder Judicial,  opción 
Institucionales, y una vez allí ingresan a 
Inspección General de Registros 
Notariales.

Fuente: Poder Judicial

Cambios en la atención 
de trámites en la IGRN
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Por: DANIELA MORENO BADIOLA

Según ley 20.419 el Poder Ejecutivo 
podrá exonerar hasta el 75% de los aportes 
jubilatorios patronales a la seguridad social 
a las empresas que cumplan simultánea-
mente con las condiciones: que la actividad 
principal pertenezca a ciertos rubros 
(industria manufacturera, comercio 
minorista, minería, alojamiento y comida, 
servicios administrativos y de apoyo, artes, 

entretenimiento, recreación u otros 
servicios). Que la actividad se desarrolle 
dentro de un radio máximo de 60 km de los 
pasos de frontera terrestre.

Esta exoneración comprende únicamen-
te los aportes patronales jubilatorios de 
nuevos trabajadores dependientes que sean 
incorporados a la empresa, en cuanto 
superen el promedio mensual de trabajado-
res empleados en el semestre inmediato 
anterior a la entrada en vigencia del 

beneficio, de acuerdo a lo que establezca la 
reglamentación. En caso de que la empresa 
cuente con más de un local, el aumento de 
trabajadores deberá verificarse tanto 
respecto del total de dependientes de la 
empresa como de cada uno de los locales 
que se encuentre dentro de las zonas 
geográficas definidas, siempre que los 
nuevos trabajadores estén afectados 
exclusivamente a dichos locales.

Exoneración de aportes 
en comercios de frontera

Día internacional de las personas 
de edad 
Cada 1 de octubre se celebra el día en 

conmemorac ión  de  es te  g rupo 
poblacional, establecido por resolución 
de la Asamblea General de la ONU en 
1990, este año en este país bajo la 
consigna: “La voz de las personas 
mayores transforma realidades”. Sus 
objetivos son concientizar y visibilizar 
la contribución de los adultos mayores, 
así como la necesidad de proteger y 
promover sus derechos humanos, como 
la dignidad, la no discriminación, el 
bienestar, la autonomía y el acceso a la 
justicia. Destacar el papel de los adultos 
mayores en el desarrollo humano y 
e c o n ó m i c o ,  g a r a n t i z a n d o  l a 
participación activa y escuchar su voz. 
Fomentar un futuro inclusivo y 
respetuoso que no discrimine por edad 
protegiendo sus derechos a la atención 
integral, salud, nutrición, higiene y 
cuidado personal. Todo esto resulta 
fundamental para construir sociedades 

más justas, inclusivas, equitativas y 
comprometidas con sus derechos.

En este sentido en Uruguay este día 
se  real izan eventos  cul turales , 
lanzamientos de programas y líneas 
estratégicas de t rabajo para la 
población mayor, tratando de trabajar 
en ello durante todo el mes de octubre 
catalogado como  Mes de las Personas 
Mayores. Se iluminan de verde 
monumentos y edificios públicos para 
conmemorar el día. 

Se presentaron las líneas estratégicas 
de trabajo sobre la materia para el 
período 2026-2029 y la agenda de 
actividades previstas en todo el país.

En relación a la normativa, el 
a r t í c u l o  8  d e  l a  C o n v e n c i ó n 
Interamericana sobre la Protección de 
los Derechos Humanos de las Personas 
Mayores, enfatiza la importancia de su 
participación activa en los contextos 
familiares, comunitarios y sociales, 

estableciendo la responsabilidad de los 
Estados de habilitar y garantizar dichos 
ámbitos de involucramiento. En ese 
sentido, Inmayores promueve y 
for talece dis t intos  espacios  de 
participación, favoreciendo el ejercicio 
pleno de su ciudadanía.

En el marco de la construcción del 
T e r c e r  P l a n  N a c i o n a l  d e 
Envejecimiento y Vejez, colectivos de 
personas mayores participan tanto en 
las mesas de diálogo a nivel departa-
mental y nacional, así como, en las 
mesas de trabajo temáticas, junto con 
instituciones estatales y academia. Esto 
posibilita la incidencia real desde la 
sociedad civil, reafirmando la impor-
tancia de constituirse como protagonis-
tas fundamentales en el proceso de 
diseño de políticas públicas integrales, 
orientadas a promover su plena 
inclusión y participación social en 
todos los ámbitos de la vida.

Por: DANIELA MORENO BADIOLA

Por: DANIELA MORENO BADIOLA

Por decreto Nº 290/004 se aprobó el 
Reglamento general del juego de 
quinielas, modificando el artículo 39 
del Decreto Nº 445/985. Dicho artículo 
cambió los plazos y expresa que los 
agentes quedan obligados a satisfacer 
los aciertos al portador contra la entrega 

de la boleta respectiva, hasta quince 
días de la fecha del sorteo, no oyéndose 
reclamación alguna sobre pérdidas,

sustracciones o cualquier otra causa 
que se invoque. Vencido el plazo 
descripto, los Agentes justificarán el 
pago de los premios, reintegrando a la 
Dirección de Loterías y Quinielas las 

boletas respectivas. En caso contrario, 
consignarán en la Tesorería de la 
Dirección Nacional de Loterías y 
Quinielas el importe de los mismos, los 
que quedarán a disposición de los 
interesados por el término de quince 
días, vencido el cual se verterán en la 
forma que determine la Ley.

Reglamento de quinielas
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Delitos de estafa
Por: DANIELA MORENO BADIOLA

Es sabido que los delitos de este estilo y 
muchos otros que no involucren derechos 
a la vida o integridad ni narcotráfico, 
desde que cambió el Código del Proceso 
Penal, tiene un tracto muy lento, inclusive 
pasan meses sin que se asigne fiscalía o no 
se asigna.

Se realizó un informe concreto respecto 
a los delitos de estafa y el levantamiento 
del secreto bancario, y arrojó que dos 
bancos privados, recién en ocasión de 

intimaciones judiciales so pena de incurrir 
en delito de desacato, han aportado datos a 
investigaciones penales por estafa. 
Cuando se emite una orden judicial para 
obtener información y esta se desobedece, 
la institución que no informa puede 
incurrir en delito de desacato.

El motivo de las instituciones bancarias 
es que no se había relevado el secreto 
bancario en forma, amparándose en la Ley 
15.322, que establece que el pedido de 
relevamiento debe ser fundado, preten-
diendo que los fiscales deban convencer a 

los jueces sobre el pedido de dicha 
información. Sin embargo fiscalía 
informa que debido al carácter reservado 
de las investigaciones, el detalle no tiene 
que llegar al banco, y menos aún a sus 
clientes.

En definitiva el andamiaje práctico de 
una denuncia por estafa hoy en día es muy 
lento y a veces casi nulo, si a esto le 
sumamos la no cooperación de los bancos, 
resulta en que básicamente se puede 
estafar sin ser imputado penalmente. 
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Ley 16.044 Arts. 3° y 4°
Los Sres. Jueces Letrados de Familia han dispuesto la apertura de las sucesiones que se enuncian 
seguidamente y citan y emplazan a los herederos, acreedores y demás interesados en ellas para que dentro 
del término de treinta días, comparezcan a deducir en forma sus derechos ante la Sede correspondiente.

APERTURAS DE SUCESIONES
VIERNES 10 OCTUBRE, 2025Número 4632 Año 23

IMPRESIÓN
ORIGINAL

B Y N

PUBLICACIONES JUDICIALES
TRIBUNALESDiario con distribución en todo el territorio nacional

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 19° Turno, dictada en 
autos: "CAFFERATA, MARÍA y otro - SUCESIÓN" IUE 2-63750/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del causante/s MARIA EUGENIA CAFFERATA Y 
JORGE MIGUEL VALENZUELA, emplazándose por edictos a herederos, 
acreedores y demás interesados para que comparezcan por el término de 30 días, a 
deducir en forma sus derechos. Montevideo, 11 de agosto de 2025. Firmado 
electrónicamente por: ANDREA MARÍA CASAL MUZZOLÓN - Actuario.

10p. 30 de setiembre al 13 de octubre de 2025

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 22° Turno, dictada en 
autos: "GAÑETE ZULUAGA, MARIA - SUCESIÓN" IUE 2-85799/2025, se 
dispuso la apertura de la sucesión del causante/s MARIA TERESA GAÑETE 
ZULUAGA, emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás interesados 
para que comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus derechos. 
Montevideo, 26 de septiembre de 2025. Firmado electrónicamente por: CINTHIA 
PESTAÑA VAUCHER - Actuario.

10p. 1 al 14 de octubre 2025

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 11° Turno, dictada en 
autos: "BERGALO GARCIA, JUAN y otro - SUCESIÓN" IUE 2-84545/2025, se 
dispuso la apertura de la sucesión del causante/s JUAN CARLOS BERGALÓ 
GARCÍA Y YOLANDA RODRIGUEZ FERRERA, emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás interesados para que comparezcan por el término de 30 
días, a deducir en forma sus derechos. Montevideo, 29 de septiembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: ADRIANA GABRIELA FARÍAS - MENDINA - Actuario.

10p. 1 al 14 de octubre 2025

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 1° Turno, dictada en 
autos: "TOURON GARCIA, MIRTA - SUCESIÓN" IUE 2-79764/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del causante/s Mirta Graciela Tourón García., 
emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus derechos. 
Montevideo, 22 de septiembre de 2025. Firmado electrónicamente por: NATALIA 
GAVILANES CALERO - Actuario Adjunto.

10p. 1 al 14 de octubre 2025

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 4° Turno, dictada en 
autos: "FERNANDEZ MODERNELL, OSVALDO - SUCESIÓN" IUE 2-
114622/2024, se dispuso la apertura de la sucesión del causante/s OSVALDO 
RAMÓN FERNÁNDEZ MODERNELL, emplazándose por edictos a herederos, 
acreedores y demás interesados para que comparezcan por el término de 30 días, a 
deducir en forma sus derechos. Montevideo, 16 de diciembre de 2024. Firmado 
electrónicamente por: ANA CLAUDIA ONGAY GAAR - Actuario.

10p. 1 al 14 de octubre 2025

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 2° Turno, dictada en 
autos: "GONZÁLEZ GONZÁLEZ, LEONCIO y otro - SUCESIÓN" IUE 2-
66982/2025, se dispuso la apertura de la sucesión del causante/s LEONCIO 
EUSEBIO GONZALEZ GONZALEZ y ELDA GEANETTE RODRÍGUEZ 
CAPELLI, emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás interesados 
para que comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus derechos. 
Montevideo, 16 de septiembre de 2025. Firmado electrónicamente por: ISABEL 
SOLÍS PRESSA - Actuario Adjunto.

10p. 2 al 15 de octubre de 2025

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 3° Turno, dictada en 
autos: "GARRONE ANTONIOLI, MARIA - SUCESIÓN" IUE 2-75355/2025, se 
dispuso la apertura de la sucesión del causante/s MARIA CRISTINA GARRONE 
ANTONIOLI, emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás 
interesados para que comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus 
derechos. Montevideo, 01 de octubre de 2025. Firmado electrónicamente por: 
YAMILA ESCARONE GIMÉNEZ - Aministrativo IV Colaboración Cargo: 
Actuario Adjunto.

10p. 2 al 15 de octubre de 2025

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 5° Turno, dictada en 
autos: "PRIM, ALBERTO y otro - SUCESIÓN" IUE 2-74027/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del causante/s ALBERTO FRANCISCO PRIM y ELENA 
EMILIA ASTORGA, emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás 
interesados para que comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus 
derechos. Montevideo, 30 de septiembre de 2025. Firmado electrónicamente por: 
DANIELA NATALI HÜELMO TOÑOLA - Actuario Adjunto.

10p. 2 al 15 de octubre de 2025

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 9° Turno, dictada en 
autos: "OLIVERI MAINERI, ELCIRA - SUCESIÓN" IUE 2-62530/2025, se 
dispuso la apertura de la sucesión del causante/s Elcira Laura Oliveri Maineri, 
emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus derechos. 
Montevideo, 24 de septiembre de 2025. Firmado electrónicamente por: GABRIELA 
ELVIRA DI MATTEO PAZOS - Actuario.

10p. 2 al 15 de octubre de 2025

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 27° Turno, dictada en 
autos: "CAMBIASO DELL´ACQUA, HELENA - SUCESIÓN" IUE 2-82282/2025, 
se dispuso la apertura de la sucesión del causante/s HELENA ANGELA 
CAMBIASO DELL'ACQUA, emplazándose por edictos a herederos, acreedores y 
demás interesados para que comparezcan por el término de 30 días, a deducir en 
forma sus derechos. Montevideo, 30 de septiembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: MARISA SANDRA SAYANS GANDÓS - Actuario Adjunto.

10p. 2 al 15 de octubre de 2025

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 9° Turno, dictada en 
autos: "REGUERIN RIVERA, DENNY - SUCESIÓN" IUE 2-59346/2025, se 
dispuso la apertura de la sucesión del causante/s Denny Silvia Reguerin Rivera, 
emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus derechos. 
Montevideo, 02 de octubre de 2025. Firmado electrónicamente por: LUISA 
ANDREA PIAZZA TORRES - Actuario Adjunto.

10p. 6 al 17 de octubre de 2025

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 16° Turno, dictada en 
autos: "MARINO DE GALARDI, VICENTA - SUCESIÓN" IUE 2-79702/2023, se 
dispuso la apertura de la sucesión del causante/s Vicenta MARINO DE GALARDI, 
emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus derechos. 
Montevideo, 28 de agosto de 2024. Firmado electrónicamente por: FLORENCIA 
SOL CÓCCARO ESPINO - Actuario Adjunto.

10p. 6 al 17 de octubre de 2025

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 23° Turno, dictada en 
autos: "CHARLE DELASCIO, RICARDO - SUCESIÓN" IUE 2-77154/2025, se 
dispuso la apertura de la sucesión del causante/s Ricardo Charle Delascio, 
emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus derechos. 
Montevideo, 09 de septiembre de 2025. Firmado electrónicamente por: ADRIANA 
MARÍA VÁZQUEZ FRESCO - Actuario.

10p. 6 al 17 de octubre de 2025

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 5° Turno, dictada en 
autos: "SALGADO RIOS, ANTONIO y otro - SUCESIÓN" IUE 2-81381/2025, se 
dispuso la apertura de la sucesión del causante/s ANTONIO SALGADO RIOS y 
MARY GRACIELA SALGADO ALVAREZ, emplazándose por edictos a herederos, 
acreedores y demás interesados para que comparezcan por el término de 30 días, a 
deducir en forma sus derechos. Montevideo, 06 de octubre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: DANIELA NATALI HÜELMO TOÑOLA - Actuario Adjunto.

10p. 7 al 20 de octubre de 2025
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EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 12° Turno, dictada en 
autos: "ROJAS NELSON DECLARATORIA DE AUSENCIA" IUE 51-405/1996, 
se ha declarado la ausencia del Sr/a. NELSON JOSÉ ROJAS AGAZZI haciéndose 
saber a los interesados de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 60 del Código Civil. 
Montevideo, 08 de agosto de 2025. Firmado electrónicamente por: ADRIANA 
JULIETA FISAS VILLANUEVA - Actuario.

10p. 30 de setiembre al 13 de octubre de 2025

PROCESOS SUCESORIOS

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 16° Turno, dictada en 
autos: "MELGAREJO MELGAREJO, OLGA NELIDA - SUCESIÓN" IUE 2-
71233/2025, se dispuso la apertura de la sucesión del causante/s OLGA NELIDA 
MELGAREJO MELGAREJO, emplazándose por edictos a herederos, acreedores y 
demás interesados para que comparezcan por el término de 30 días, a deducir en 
forma sus derechos. Montevideo, 01 de octubre de 2025. Firmado electrónicamente 
por: ANA MARIELA BRUNO POLLERO - Actuario.

10p. 8 al 21 de octubre de 2025

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 16° Turno, dictada en 
autos: "ESCALADA PIRIZ, GUILLERMO - SUCESIÓN" IUE 2-50457/2024, se 
dispuso la apertura de la sucesión del causante/s Guillermo ESCALADA PIRIZ, 
emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus derechos. 
Montevideo, 17 de julio de 2024. Firmado electrónicamente por: ANA MARIELA 
BRUNO POLLERO - Actuario.

10p. 8 al 21 de octubre de 2025

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 6° Turno, dictada en 
autos: "SANTANA PEREZ, NELSON - SUCESIÓN" IUE 2-80206/2025, se 
dispuso la apertura de la sucesión del causante/s NÉLSON ELOY SANTANA 
PEREZ, emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás interesados para 
que comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus derechos. 
Montevideo, 01 de octubre de 2025. Firmado electrónicamente por: FLAVIA 
FOLINI IRIGOYEN - Actuario Adjunto.

10p. 8 al 21 de octubre de 2025

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 5° Turno, dictada en 
autos: "CAUMONT, RENE - SUCESIÓN" IUE 2-64111/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del causante/s RENE ROGELIO ROBERTO CAUMONT, 
emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus derechos. 
Montevideo, 15 de septiembre de 2025. Firmado electrónicamente por: DANIELA 
NATALI HÜELMO TOÑOLA - Actuario Adjunto.

10p. 9 al 22 de octubre de 2025

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 20° Turno, dictada en 
autos: "NUÑEZ GONZALEZ, ANUBIS y otro - SUCESIÓN" IUE 2-89789/2025, se 
dispuso la apertura de la sucesión del causante/s MARIA DOLORES CACERES 
CARABALLO y ANUBIS NUÑEZ GONZALEZ, emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás interesados para que comparezcan por el término de 30 
días, a deducir en forma sus derechos. Montevideo, 01 de octubre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: BETTINA INÉS CERIANI BIANCHI - Actuario Adjunto.

10p. 9 al 22 de octubre de 2025

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 20° Turno, dictada en 
autos: "INZAURRALDE CORREA, MILDA - SUCESIÓN" IUE 2-91640/2025, se 
dispuso la apertura de la sucesión del causante/s MILDA TULA INZAURRALDE 
CORREA, emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás interesados 
para que comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus derechos. 
Montevideo, 06 de octubre de 2025. Firmado electrónicamente por: BETTINA 
INÉS CERIANI BIANCHI - Actuario Adjunto.

10p. 9 al 22 de octubre de 2025

CONVOCATORIAS
CIUDAD DE LA COSTA

Asamblea General Ordinaria Asociación Civil Iglesia Hebrón Uruguay:
Se convoca a los socios habilitados a participar de la próxima asamblea ordinaria el 
12 de octubre de 2025 a la hora 12:00 (primera convocatoria) y una hora después 
(segunda convocatoria) con el siguiente orden del día: 1. Aprobación de Memoria y 
Balance anual 2. Informe de gestión. 3. Elección de Comisión Electoral.
 La asamblea se realizará en la Sede Central.

2p. 9al 10 de octubre de 2025

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 13° Turno en autos: 
"ETCHEVERRY, SONIA - INCAPACIDAD", IUE 2-103394/2023, se hace saber 
que por Resolución N° 6005/2024 de fecha 15/11/2024, se declaró en estado de 
incapacidad a Sonia Nubis Etcheverry Montero, designándose curador/a definitivo/a 
al/a Sr/a. Washington Wilson González Etcheverry, quien aceptó el cargo el 
15/11/2024. Montevideo, 11 de marzo de 2025. Firmado electrónicamente por: 
FLAVIA FOLINI IRIGOYEN - Actuario Adjunto.

10p. 9 al 22 de octubre de 2025

INCAPACIDADES
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 13° Turno en autos: 
"ETCHEVERRY, SONIA - INCAPACIDAD", IUE 2-103394/2023, se hace saber 
que por Resolución N° 261/2024 de fecha 09/02/2024, dictada por éste Juzgado, se 
ha designado curador/a interino/a al/a Sr/a. Washington Wilson González 
Etcheverry del denunciado Sonia Etcheverry, quien aceptó el cargo con fecha 
09/02/2024 sirviendo tal providencia de suficiente discernimiento y a los efectos 
legales se hacen éstas publicaciones. Montevideo, 19 de marzo de 2024. Firmado 
electrónicamente por: XIMENA LOURDES GONZÁLEZ BAYARRES - Actuario 
Adjunto.

10p. 9 al 22 de octubre de 2025Publicamos sus edictos en el Diario Oficial

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 1° Turno, dictada en 
autos caratulados: "GONCALVES SILVA, MIRIAN y otros - RECTIFICACIÓN DE 
PARTIDA", IUE 2-83150/2025, se ha solicitado la RECTIFICACIÓN DE LA 
PARTIDA DE MATRIMONIO de: JOSE ALBERTO GONZALEZ COLLAZO Y 
MIRIAN RAQUEL GONCALVES SILVA, inscripta el día 15/12/2020, ante el Oficial 
de Estado Civil de la Of. 4 del Departamento de Montevideo, Acta N° A-374, en el 
sentido que: DONDE DICE "GONCALVEZ" DEBE DECIR "GONCALVES" por así 
corresponder. Se expide el presente por el término de 15 días (art. 74 de la Ley 1430 de 
Registro de Estado Civil). Montevideo, 07 de octubre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: NATALIA GAVILANES CALERO - Actuario Adjunto.

10p. 9 al 22 de octubre de 2025

RECTIFICACIONES DE PARTIDAS
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 1° Turno, dictada en 
autos caratulados: "GONCALVES SILVA, MIRIAN y otros - RECTIFICACIÓN 
DE PARTIDA", IUE 2-83150/2025, se ha solicitado la RECTIFICACIÓN DE LA 
PARTIDA DE NACIMIENTO de: BENJAMIN GONZALEZ GONCALVES, 
inscripta el día 15/12/2020, ante el Oficial de Estado Civil de la Of. 4 del 
Departamento de Montevideo, Acta N° A-1598, en el sentido que: DONDE DICE 
"GONCALVEZ" DEBE DECIR "GONCALVES" por así corresponder. Se expide el 
presente por el término de 15 días (art. 74 de la Ley 1430 de Registro de Estado 
Civil). Montevideo, 07 de octubre de 2025. Firmado electrónicamente por: 
NATALIA GAVILANES CALERO Actuario Adjunto.

10p. 9 al 22 de octubre de 2025

Publicamos sus edictos en el Diario Oficial Publicamos sus edictos en el Diario Oficial
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APERTURAS DE SUCESIONES

SOCIEDADES ANÓNIMAS
Sunapa S.A.

Reducción de capital integrado
Asamblea: 02/01/2025 Capital rescatado: $ 61.092.666,99 Documentación: Cerrito 
461, Piso 1, Montevideo. Se convoca a acreedores, plazo 30 días.

10p. 6 al 17 de octubre de 2025

Aldufey S.A.
Reducción de capital integrado

Asamblea: 14/01/2025 Capital rescatado: $ 54.940.987,50 Documentación: Cerrito 
461, Piso 1, Montevideo. Se convoca a acreedores, plazo 30 días.

10p. 6 al 17 de octubre de 2025

Misnay Company S.A.
Reducción de capital integrado

Asamblea: 28/01/2025 Capital rescatado: $ 396.537.644,74 Documentación: 
Cerrito 461, Piso 1, Montevideo. Se convoca a acreedores, plazo 30 días.

10p. 6 al 17 de octubre de 2025

Colalao S.A.
Reducción de capital integrado

Asamblea: 28/07/2025 Capital rescatado: $ 22.953.821,98 Documentación: Cerrito 
461, Piso 1, Montevideo. Se convoca a acreedores, plazo 30 días.

10p. 6 al 17 de octubre de 2025

 Morkil Corporation S.A. 
Reducción de capital integrado

Asamblea: 28/01/2025 Capital rescatado: $ 259.373.172,35 Documentación: 
Cerrito 461, Piso 1, Montevideo. Se convoca a acreedores, plazo 30 días.

10p. 6 al 17 de octubre de 2025

Lomas Plateadas S.A.
Reducción de capital integrado

Asamblea: 05/02/2025 Capital rescatado: $ 1.337.364.241,02 Documentación: 
Cerrito 461, Piso 1, Montevideo. Se convoca a acreedores, plazo 30 días.

10p. 6 al 17 de octubre de 2025

Guldey S.A.
Reducción de capital integrado

Asamblea: 26/02/2025 Capital rescatado: $ 139.298.133,27 Documentación: 
Cerrito 461, Piso 1, Montevideo. Se convoca a acreedores, plazo 30 días.

10p. 6 al 17 de octubre de 2025

 Jisery Company S.A.
Reducción de capital integrado

Asamblea: 26/02/2025 Capital rescatado: $ 55.686.652,24 Documentación: Cerrito 
461, Piso 1, Montevideo. Se convoca a acreedores, plazo 30 días.

10p. 6 al 17 de octubre de 2025

Cilkary Trading S.A.
Reducción de capital integrado

Asamblea: 07/03/2025 Capital rescatado: $ 421.386.596,73 Documentación: 
Cerrito 461, Piso 1, Montevideo. Se convoca a acreedores, plazo 30 días.

10p. 6 al 17 de octubre de 2025

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 25° Turno, dictada en 
autos: "ASOREY MAESTRE, MARIA DEL CARMEN - SUCESIÓN" IUE 2-
83389/2025, se dispuso la apertura de la sucesión del causante/s MARIA DEL 
CARMEN ASOREY MAESTRE, emplazándose por edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que comparezcan por el término de 30 días, a deducir en 
forma sus derechos. Montevideo, 03 de octubre de 2025. Firmado electrónicamente 
por: MAGDALENA ELSI MIGNONE VIERA - Actuario Adjunto.

10p. 10 al 23 de octubre de 2025

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 15° Turno, dictada en 
autos: "CRUZ GASPERI, RUTH MIRTHA - SUCESIÓN" IUE 2-85678/2025, se 
dispuso la apertura de la sucesión del causante/s RUTH MIRTHA CRUZ GASPERI, 
emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus derechos. 
Montevideo, 08 de octubre de 2025. Firmado electrónicamente por: ANA 
MARIELA BRUNO POLLERO - Actuario.

10p. 10 al 23 de octubre de 2025

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 27° Turno, dictada en 
autos: "IZQUIERDO CABRERA, MARIA - SUCESIÓN" IUE 2-79821/2025, se 
dispuso la apertura de la sucesión del causante/s MARIA ESTHER IZQUIERDO 
CABRERA, emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás interesados 
para que comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus derechos. 
Montevideo, 17 de septiembre de 2025. Firmado electrónicamente por: MARISA 
SANDRA SAYANS GANDÓS - Actuario Adjunto.

10p. 10 al 23 de octubre de 2025

REMATES
ENRIQUE DÍAZ

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado Civil de 18º Turno, dictada en autos: 
"EDIFICIO BUENOS AIRES N° 226 c/ NUÑEZ MIERES, ANDRES - JUICIO 
EJECUTIVO COMÚN" IUE 2-28931/2019, se hace saber que el próximo 21 de 
octubre de 2025 a las 13.30 horas en la ANRTCI – sita en Av Uruguay N°826 - 
Montevideo- el martillero Enrique Díaz Coelho Mat 4636 procederá asistido de la 
Sra Alguacil de la Sede quien Presidirá el Acto a la venta en pública subasta, en 
dólares americanos y sin base, al mejor postor el siguiente bien inmueble: UNIDAD 
DE PROPIEDAD HORIZONTAL CERO CERO SEIS (006) empadronado 
individualmente con el número TRES MIL SEICIENTOS VEINTISEIS BARRA 
CERO CERO SEIS (3626/006) la que según Plano de Mensura y Fraccionamiento 
del Ingeniero Agrimensor Gabino Lalinde, inscripto en la Dirección General de 
Catastro con el número 72968 el 22 de octubre de 1973, se ubica en planta baja a cota 

vertical + 0,40 metros y consta de una superficie de 45 metros con 72 decímetros, 
correspondiendole el uso exclusivo del Patio F. La referida unidad forma parte del 
edificio incorporado al Régimen de Propiedad Horizontal, Ley 10.751 por la 
disposición de las leyes 13.870 y 13.892 construido en un solar de terreno 
empadronado con el número 3.626 (matriz) sito en la localidad catastral y 
departametno de Montevideo, el que según el plano antes citado, tiene una superficie 
de 458 metros 71 centímetros con 10 metros 71 centimetros al Norte de frente a la 
calle Buenos Aires, señalada su número de puerta con el número 226 entre las calles 
Maciel y Pérez Castellano.- SE PREVIENE: 1) El mejor postor deberá consignar el 
30% de su oferta en dicho acto, en carácter de seña, así como la comisión del 
rematador más I.V.A. o sea el 3,66% en el acto de serle aceptada la postura, y si el 
monto a integrar superare las UI 1.000.000 (unidades indexadas un millón), se hará 
efectivo mediante letra de cambio, cheque certificado o transferencia electrónica de 
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una entidad bancaria de plaza, cumpliendo así con lo dispuesto por las leyes 19.210, 
19.478 y 19.889 en lo pertinente y sus decretos reglamentarios. El saldo de precio 
deberá ser depositado en plazo de 20 días corridos contados a partir del día hábil 
siguiente de la notificación del auto aprobatorio del remate, que no será interrumpido 
por la feria judicial ni semana de Turismo teniendo presente que deberá resguardar 
los medios de pago (previstos por la ley 19.210, decreto reglamentario y ley 
19.889).En caso de abonar con transferencia electrónica el mejor postor deberá 
tomar los recaudos necesarios ante la sucursal de su Banco a efectos de tener 
disponibles los montos necesarios al momento de la realización de la subasta. En 
caso de estar el mejor postor exonerado de la seña y del precio, igualmente deberá 
pagar la comisión del rematador y los gastos del remate.- 2) Se desconoce el actual 
estado de ocupación de la propiedad a rematarse, así como la existencia y regularidad 
estructural y fiscal de las construcciones, asi como la existencia de deudas de 
construcción ante el BPS e Intendencia de Montevideo.- 3) Solo se podrá descontar 
del precio de remate deuda que existiera por concepto de Contribución Inmobiliaria 
y de Enseñanza Primaria pudiéndose imputar al mismo la deuda generada por tal 
concepto hasta la fecha de traslacion del dominio.- 4) En caso de que exista juicio por 
parte de la DGI o de la IMM por concepto de impuestos de Primaria o Contribución, 
no podrá imputarse al precio de remate los honorarios de los abogados de las 
administraciones involucradas cuando existiera juicio tendiente a recuperar los 
tributos adeudados.- 5) Para el caso que el mejor postor sea diferente al actor de 
autos, será de cargo del expediente la devolución de lo que se abone por conceptos de 
impuestos necesarios para la inscripción de la escritura traslativa del dominio, ITP e 
IRPF si correspondiente.- 6) El remate del mismo se efectuará en las condiciones que 
resultan del expediente y documentación y certificados registrales presentados 
oportunamente por el ejecutante en autos los que podrán ser examinados en la Sede 
por los interesados.- 7) Que el mejor postor deberá dar cumplimiento en todo lo que 
refiera a las leyes 19210 y 19574 en la redacción dada por la ley 19889.- 8) Serán de 
cargo del adquirente: los gastos de tributos, comisiones, escrituración y los 
impuestos que la ley pone de cargo del comprador y la comisión del rematador e 
impuestos o sea el 3,66% del precio de remate lo que deberá pagarse en el acto y de 
acuerdo a la Ley de Inclusión Financiera y será de cargo del expediente: el 1,22% de 
comisión de venta.- 9) El estudio se realizó en base a la documentación agregada, 
plano y certificados registrales, siendo las ultimas ampliaciones con las que se cuenta 
en el expediente de fecha 7 de octubre del año 2025. Dicha documentación, se 
encuentran en la Sede del Juzgado Letrado de 1a. instancia en lo civil de 18vo. Turno, 
sito en Pasaje de los Derechos Humanos 1309 (Palacio de los Tribunales), a plena 
disposición de los interesados, quedando de su cargo toda averiguación 
complementaria. Y a los efectos legales se hacen éstas publicaciones.- Montevideo, 
08 de octubre de 2025. Firmado electrónicamente por: SOLANGE BENTANCOR 
BUFFA - Actuario Adjunto.

1p. 10 de octubre de 2025

OSCAR LÓPEZ
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado Civil de 20° Turno, dictada en 
autos: "ORMAZABAL RODRIGUEZ, OLGA y otros c/ BIFUR S.A. y otro - 
EJECUCIÓN DE HIPOTECA" IUE 2-74116/2019, Por disposición del Sra. Juez 
Letrado Civil de 20° Turno, dictada en autos caratulados "ORMAZABAL 
RODRIGUEZ, OLGA Y OTRO c/a BIFUR S.A. Y otro.- EJECUCIÓN 
HIPOTECARIA" IUE 2-74116/2019, se hace saber que el día martes 4 de 
Noviembre de 2025, a las 14 y 30 horas en el local sito en la calle 25 de Mayo 348 , 
esquina Cesar Ortiz y Ayala de la ciudad de Tacuarembó, se procederá por parte del 
Rematador Oscar López Núñez Mat. N° 4062, R.U.T. 190 058 080 017, y presidido 
por el Alguacil de la Sede, a la venta en subasta pública, en dólares americanos, sin 
base y al mejor postor del siguiente bien inmueble: Solar de terreno baldío, ubicado 
en el Departamento de Tacuarembó, Localidad Catastral Tacuarembó, zona urbana, 
Padrón Dieciocho Mil Quinientos Noventa (18.590) (antes Padrones 18.498, 18.499 
y 18.500 y antes Padrón 7.502 en aún mayor extensión superficial), se señala como 
Solar 28 en el plano de Mensura y Fraccionamiento del Agrimensor Leonel Figarola 
del 10 Agosto de 2015, inscripto en Dirección Nacional de Catastro — Oficina 
Delegada de Tacuarembó — con el Número 11.950 el 31 de agosto de 2015, tiene una 
superficie de Mil Quinientos Tres (1503) Metros Sesenta y Dos (62) Decímetros 
Cuadrados y el siguiente deslinde: al Oeste 41,87 metros con calle Pública 1553; al 
Suroeste 27,37 metros de frente a la calle Hilario F. Correa; al Sureste 39,34 metros 
también de frente a calle Pública 1554, unido el frente a la calle Hilario Correa con 
ambas calles públicas por ochava recta de 5 metros y al Norte 34,34 metros con 
solares 27 y 29SE PREVIENE: 1) Se desconoce el estado de la situación tributaria , 
contributiva y estado de deudas ante diferentes organismos (BPS, DGI, OSE, 
Intendencia de Tacuarembó, etc.). 2) El mejor postor deberá consignar en carácter de 
seña el 30% de su oferta a cuenta del precio final, en el acto de serle aceptada su 
postura, más la comisión del Rematador, 3.66%. iva incluido, comisión que es 
Independiente a la seña referida. 3) La seña y el saldo de precio deberán consignarse 
por cualquiera de los medios de pagos previstos por la Ley 19.210, modificativas y 
decretos reglamentarios en tanto el precio del remate superare los topes previstos 
legalmente. 4) El plazo para consignar el saldo de precio es de 20 días corridos a 
partir del día hábil siguiente a la notificación del auto aprobatorio del remate, que no 
se interrumpirá ni por las ferias judiciales ni semana de turismo. 5) Solamente podrán 
ser imputados al precio los tributos necesarios para la escrituración (Contribución 
Inmobiliaria e Impuesto Primaria) siempre que los mismos se hayan devengado 
hasta la fecha del remate, siendo los posteriores a cargo del mejor postor. En caso de 
existir cuentas en juicio solo se podrá decontar el monto de la deuda por contribucion 
a primaria, no pudiendo descontarse los honoraros judiciales que se originasen 
siendo los mismos de cargo del mejor postor que resulte en el remate. 6). Los gastos 
de escrituración y todos aquellos que la ley pone de su cargo, serán asumidos por el 
adquiriente. 7) Atento a lo dispuesto por Resolución 147/2023 de la Intendencia 
Departamental de Tacuarembó, una vez subastado el inmueble y obtenido el precio 
de venta del mismo, se deberá ofrecer al gobierno departamental precitado en 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 66 de la Ley 18.308. 8) Sera de cargo del 
expediente la comisión de venta del Rematador e IVA, o sea 1,22% del precio del 
remate, así como el 1% correspondiente al impuesto Ley 12.700. 9)- Existe deuda 
por concepto de contribución inmobiliaria y Primaria. 10)- El remate se realiza en las 
condiciones que surgen del expediente y de la documentación agregada, la que se 
encuentra a disposición de los interesados en la oficina de éste juzgado, sito en la 
calle San José 1139 primer piso.- Montevideo, 08 de octubre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: VIRGINIA ELIZABETH MEGA YEREGUI - Actuario 
Adjunto.

1p. 10 de octubre de 2025
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Los precios son contado con impuestos incluidos.
REMATES (CONSULTE PRECIO)

EL MUNDO DE LA JUSTICIA EN SUS MANOS  

PUBLIQUE AQUÍ SUS EDICTOS 
SIN MOVERSE DE SU ESTUDIO 

Y AL MEJOR PRECIO

094 622 624
diario@tribunales.com.uy - www.tribunales.com.uy

PUBLICACIONES JUDICIALES
TRIBUNALES
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